
CONCEPCIÓN, 13 de septiembre de 2006.- 
 
 
 
Nº   931  /  V I S T O S  : el Oficio Ord. Nº 1334, de 12 de septiembre en curso, de 
 Secretaría Municipal, por el que se comunica la designación de 
Secretarias de las Comisiones del Concejo Municipal; el Oficio Ord. Nº 1528, de fecha de hoy, 
de esta Alcaldía, por el que se comunica esta designación a los señores Concejales de 
Concepción; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Nº 18.695; lo 
establecido en los artículos 50, 51 y 52 del Reglamento Nº 1, de 2 de marzo de 2006, 
Reglamento Interno del Concejo Municipal de Concepción; y, en uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades,  

D  E  C  R  E  T  O 

 Desígnase a las funcionarias que se indican para cumplir funciones de Secretarias de 
las 5 Comisiones del Concejo Municipal de Concepción que se señalan: 
 

COMISIÓN DE HACIENDA : Sra. ELSA PINO ARRIAGADA,  
  Dirección de Administración y Finanzas 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA, : Sra. VANESA FERNÁNDEZ SANZANA, 
COMERCIO Y TURISMO  Secretaría Municipal. 

COMISIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO : Srta. MARÍA ELENA CASTILLO MIERES, 
  Secretaría Municipal. 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA : Sra. GRACIELA TRONCOSO VEGA, 
  Secretaría Municipal. 

COMISIÓN DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE : Sra. MARÍA INÉS LEAL SEPÚLVEDA, 
  Secretaría Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA  

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Sres. Concejales de Concepción 
- Sres. Directores de Unidades Municipales 
- Funcionarias Designadas  
- Archivo  
MLE/plm.-  


	D  E  C  R  E  T  O

